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NORMATIVA NACIONAL 
 

Orden HAC/348/2024, de 17 de abril, por la que se modifican para el período 
impositivo 2023 los índices de rendimiento neto y la reducción general aplicables 
en el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas para las actividades agrícolas y ganaderas afectadas por diversas 
circunstancias excepcionales. TOL9.971.959 
 
Documentación relacionada: 

- Se reducen para el período impositivo 2023 los índices de rendimiento neto 
y la reducción general aplicables en el método de estimación objetiva del 
IRPF para las actividades agrícolas y ganaderas afectadas por circunstancias 
excepcionales. TOL9.979.014.  

 
Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General del Tesoro y 
Financiación Internacional, por la que se publica el tipo de interés efectivo anual 
para el segundo trimestre natural del año 2024, a efectos de calificar 
tributariamente a determinados activos financieros. TOL9.965.418  
 
Resolución de 4 de abril de 2024, de la Secretaría General del Tesoro y 
Financiación Internacional, por la que se actualiza el Anexo 1 incluido en la 
Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política 
Financiera, por la que se define el principio de prudencia financiera aplicable a las 
operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y 
entidades locales. TOL9.957.167  
 
Resolución de 21 de marzo de 2024, de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, por la que se aprueban los umbrales para el cálculo de los incentivos 
a la retribución del operador del sistema eléctrico en el periodo regulatorio 2023-
2025. TOL9.950.025  
 

https://www.tirantonline.com/base/tol/textolegal/searches/navigate?token_id=6622467339e928000b59d294&index=0&docid=9971959
https://www.tirantonline.com/tol/documento/show/9979014?librodoctrina=20391&general=
https://www.tirantonline.com/tol/documento/show/9979014?librodoctrina=20391&general=
https://www.tirantonline.com/tol/documento/show/9979014?librodoctrina=20391&general=
https://www.tirantonline.com/tol/documento/show/9979014?librodoctrina=20391&general=


 

 
 
 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
 
El Pleno del TC admite a trámite el conflicto entre órganos constitucionales 
promovido por el Gobierno frente al Senado por la tramitación de una 
proposición de ley que deroga el impuesto de sucesiones y donaciones y los 
siguientes recursos de inconstitucionalidad. NOTA INFORMATIVA Nº 39-2024.pdf 
(tribunalconstitucional.es) 
 
TOL9.936.485 Mantiene parcialmente la suspensión en el recurso de 
inconstitucionalidad 6243-2023, interpuesto por el presidente del Gobierno en 
relación con diversos preceptos de la Ley del Parlamento de Galicia 7/2022, de 27 
de diciembre, de medidas fiscales y administrativas. 
 
 
 

 
INFORMACIÓN AEAT 

 
• Los ingresos tributarios del año 2023. Agencia Tributaria: Los ingresos 

tributarios del año 2023 
• El Tribunal Supremo clarifica la comprobación de regímenes tributarios 

especiales y de beneficios e incentivos fiscales. Agencia Tributaria: El 
Tribunal Supremo clarifica la comprobación de regímenes tributarios 
especiales y de beneficios… 

• Nuevas entidades colaboradoras. Agencia Tributaria: Nuevas entidades 
colaboradoras 

• La AEAT y los Avales ICO Covid y Ucrania. Agencia Tributaria: La AEAT y los 
Avales ICO Covid y Ucrania 

 
 

 
 

SELECCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea: 
 
TOL9.979.389  Régimen fiscal aplicable a determinados acuerdos de 
arrendamiento financiero para la adquisición de buques (sistema español de 
arrendamiento fiscal). Decisión por la que se declara la ayuda parcialmente 
incompatible con el mercado interior y se ordena su recuperación parcial.  

https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2024_039/NOTA%20INFORMATIVA%20Nº%2039-2024.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2024_039/NOTA%20INFORMATIVA%20Nº%2039-2024.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos/analisis/2024/abril/29/ingresos-tributarios-ano-2023.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos/analisis/2024/abril/29/ingresos-tributarios-ano-2023.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos/analisis/2024/abril/29/tribunal-supremo-clarifica-comprobacion-regimenes-fiscales.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos/analisis/2024/abril/29/tribunal-supremo-clarifica-comprobacion-regimenes-fiscales.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos/analisis/2024/abril/29/tribunal-supremo-clarifica-comprobacion-regimenes-fiscales.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos/analisis/2024/abril/29/nuevas-entidades-colaboradoras.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos/analisis/2024/abril/29/nuevas-entidades-colaboradoras.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos/analisis/2024/abril/29/aeat-avales-ico-covid-ucrania.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos/analisis/2024/abril/29/aeat-avales-ico-covid-ucrania.html


 

 
TOL9.980.928 Constituye una detracción, por un sujeto pasivo, de un bien de su 
empresa que transmite a título gratuito asimilable a una entrega de bienes a título 
oneroso, la cesión a título gratuito del calor producido por ese sujeto pasivo a otros 
sujetos pasivos para las necesidades de sus actividades económicas, siendo 
irrelevante a este respecto el hecho de que esos otros sujetos pasivos utilicen o no 
dicho calor para fines que les confieran derecho a deducir el impuesto sobre el 
valor añadido. 
 
El precio de coste incluye no solo los costes directos de fabricación o de 
producción, sino también los costes indirectamente imputables, como los gastos 
de financiación, con independencia de que estos costes hayan sido gravados o no 
con el impuesto sobre el valor añadido soportado. Directiva 2006/112 

TOL9.980.933 La Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre de 2003, debe 
interpretarse en el sentido de que se oponen a disposiciones o prácticas nacionales 
en virtud de las cuales, en caso de reintroducción en el depósito fiscal de productos 
energéticos destinados a ser utilizados como combustible para calefacción, para 
comercializarlos posteriormente, la falta de notificación de dicha reintroducción a 
la autoridad competente y la omisión, en las notas de recepción y en las facturas 
de rectificación relativas a esos productos, de indicaciones sobre el marcado y la 
coloración de tales productos conllevan, como sanción la aplicación a esos mismos 
productos, del tipo de impuesto especial más elevado previsto para el gasóleo 
destinado a ser utilizado como carburante de automoción. 

Los artículos 2, apartado 1, letra a), 63 y 78, apartado 1, letra a), de la Directiva 
2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, deben interpretarse en el 
sentido de que se oponen a disposiciones o prácticas nacionales en virtud de las 
cuales, en caso de reintroducción en el depósito fiscal de productos energéticos 
destinados a ser utilizados como combustible para calefacción, se devenga el 
impuesto sobre el valor añadido sobre la cantidad liquidada con carácter adicional 
por la autoridad tributaria en concepto de impuesto especial, debido a la aplicación 
a dichos productos del tipo de impuesto especial previsto para el gasóleo 
destinado a ser utilizado como carburante de automoción, salvo que se efectúe 
una operación sujeta a gravamen consistente en una entrega del producto 
energético de que se trate para su utilización como carburante de automoción. 

TOL9.971.951 El concepto de caso fortuito, a efectos del artículo 7, apartado 4, de la 
Directiva 2008/118/CE del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, al igual que el 
concepto de fuerza mayor, se refiere a circunstancias ajenas a quien lo invoca, 
anormales e imprevisibles, cuyas consecuencias no habrían podido evitarse pese a 
toda la diligencia empleada. (…) 

TOL9.971.946 La calificación de un bono como «bono univalente», a efectos del 
artículo 30 bis , punto 2, de la Directiva 2006/112, en su versión modificada, depende 
únicamente de los requisitos establecidos en esa disposición, que incluyen el de 
que el lugar de la prestación de servicios destinada a consumidores finales a la que 
se refiera ese bono debe conocerse en el momento de su emisión (...) 

La reventa por un sujeto pasivo de «bonos polivalentes», a efectos del artículo 30 
bis , punto 3, de la Directiva 2006/112, en su versión modificada, puede estar sujeta 
al impuesto sobre el valor añadido, siempre que se califique como prestación de 



 

servicios en beneficio del sujeto pasivo que realiza, a cambio de dichos bonos, la 
entrega efectiva de los bienes o la prestación efectiva de los servicios al consumidor 
final. 

TOL9.971.944 Las prestaciones relativas a la organización de subastas de bienes 
pignorados no son accesorias a las prestaciones principales relativas a la concesión 
de créditos sobre bienes pignorados, en el sentido de dicha disposición, de modo 
que no comparten el tratamiento fiscal de estas prestaciones principales en 
materia de IVA. 

TOL9.963.240 El artículo 288 TFUE, párrafo tercero, debe interpretarse en el sentido 
de que se opone a que un órgano jurisdiccional nacional no aplique, en un litigio 
entre particulares, una norma nacional que establece un impuesto indirecto 
contrario a una disposición clara, precisa e incondicional de una directiva no 
transpuesta o transpuesta incorrectamente, salvo si el Derecho interno dispone lo 
contrario o si la entidad contra la que se invoca el carácter contrario de dicho 
impuesto está sometida a la autoridad o al control del Estado o dispone de 
facultades exorbitantes en relación con las que se deriven de las normas aplicables 
en las relaciones entre particulares.  

El principio de efectividad debe interpretarse en el sentido de que se opone a una 
normativa nacional que no permite al consumidor final solicitar directamente al 
Estado miembro el reembolso de la carga económica suplementaria que ese 
consumidor ha soportado debido a la repercusión efectuada por un proveedor, (...) 
sino que permite a tal consumidor ejercitar únicamente una acción civil de 
devolución de lo indebido contra el proveedor, cuando el carácter indebido de ese 
abono es la consecuencia de que dicho impuesto sea contrario a una disposición 
clara, precisa e incondicional de una directiva no transpuesta o transpuesta 
incorrectamente y, debido a la imposibilidad de invocar como tal una directiva en 
un litigio entre particulares, este motivo de ilegalidad no puede ser válidamente 
invocado en el marco de tal acción. 

TOL9.963.233 La Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, no 
se opone a una normativa nacional que supedita el disfrute de la franquicia del 
impuesto sobre el valor añadido, prevista en dicha Directiva, en su versión 
modificada, para las pequeñas empresas, al requisito de que el sujeto pasivo, cuyo 
volumen de operaciones anual o medido durante un período de dos meses 
consecutivos supere el importe indicado para ese Estado miembro en esa 
disposición, presente en un plazo determinado una solicitud de registro a efectos 
del IVA, ni a una normativa nacional que establece que el incumplimiento, por 
parte de un sujeto pasivo, de la obligación de presentar dentro del plazo 
establecido, una solicitud de registro a efectos del impuesto sobre el valor añadido 
tiene como consecuencia el nacimiento de una deuda tributaria, siempre que 
dicha normativa, (...) hubiera cumplido dentro del plazo establecido su obligación 
de registro a efectos del IVA, por una parte, respete el principio de efectividad de la 
lucha contra las infracciones de las normas armonizadas en materia de IVA y, por 
otra parte, cumpla las exigencias de proporcionalidad, de conformidad con la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia.. 

TOL9.971.939 El artículo 183 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de 
noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, 
debe interpretarse, a la luz de los principios de equivalencia, de efectividad y de 
neutralidad fiscal, (...). 



 

 

Tribunal Supremo: 
 
TOL9.982.148  Tratamiento fiscal de las prestaciones o parte de las prestaciones 
de jubilación o invalidez derivadas de aportaciones/cotizaciones realizadas a la 
Mutualidad Laboral de Banca en los periodos anteriores a 1 de enero de 1967, y 
desde desde esta fecha hasta el 31 de diciembre de 1978. Las derivadas de 
aportaciones anteriores a 1 de enero de 1967 no se integrarán en la base 
imponible del IRPF, pues no fueron susceptibles de deducción en la base 
imponible de la imposición sobre los rendimientos del trabajo personal, de 
acuerdo con la legislación vigente en cada momento. Interpretación de la 
Disposición Transitoria Segunda de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre. 
19.04.2024 
 
TOL9.982.197  El plazo de cuatro años de prescripción del derecho de la 
Administración para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna 
liquidación, previsto en el artículo 66 de la Ley 58/2003, General Tributaria, se ha 
de computar de fecha a fecha con independencia de que el último día de dicho 
plazo sea hábil o inhábil. 17.04.2024 
 
TOL9.982.314  El sintagma "actividad industrial" contenido en el artículo 98.1.f) de 
la Ley 38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos Especiales, a los efectos de 
poder disfrutar de la reducción en la base imponible del Impuesto sobre la 
Electricidad, debe interpretarse a la luz de la Directiva 2003/96/CE del Consejo de 
27 de octubre de 2003 por la que se reestructura el régimen comunitario de 
imposición de los productos energéticos y de la electricidad en atención al 
contexto y finalidad buscada, restringiendo la reducción de la base imponible el 
legislador nacional a la actividad industrial que se define en la norma 
administrativa a propósito y con carácter general, art.3 de la 21/1992, de Industria. 
17.04.2024 
 
TOL9.982.074 Tasación pericial contradictoria. Efectos de la no realización del 
depósito de los honorarios del perito tercero por parte del contribuyente. 
16.04.2024 
 
TOL9.982.414  La tasa exigida por la prestación de servicios públicos tales como la 
vigilancia, conservación o reparación prestados en relación con galerías 
municipales, y que afecten a los usuarios de las mismas, resulta compatible con 
la tasa que grava la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales a favor 
de empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés 
general o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario. 
16.04.2024 
 

https://www.tirantonline.com/base/tol/jurisprudencia/searches/navigate?token_id=66348fa639e928000fb1c25e&index=0&docid=9982148
https://www.tirantonline.com/base/tol/jurisprudencia/searches/navigate?token_id=66348f9939e928000fb1c259&index=0&docid=9982197
https://www.tirantonline.com/base/tol/jurisprudencia/searches/navigate?token_id=66348f8be185a3000ea1d84c&index=0&docid=9982314
https://www.tirantonline.com/base/tol/jurisprudencia/searches/navigate?token_id=66348f7c39e928000b5b6526&index=0&docid=9982074
https://www.tirantonline.com/base/tol/jurisprudencia/searches/navigate?token_id=66348f6939e928000b5b6520&index=0&docid=9982414


 

TOL9.981.992  La competencia de una Comunidad Autónoma para liquidar el 
Impuesto de Patrimonio depende de la correcta identificación del punto de 
conexión -lugar de la residencia habitual del obligado tributario-, sin que resulte 
exigible una previa modificación del domicilio fiscal por la vía del procedimiento 
de comprobación de domicilio fiscal de los artículos 148 y ss. del Real 
Decreto1065/2007.Se confirma la doctrina reiterada de esta Sala, atinente a que, 
en interpretación del artículo 88.2.a) LJCA, no cabe invocar a efectos de contraste 
sentencias dictadas por la misma Sala y Sección que ha dictado la resolución que 
se impugna. 15.04.2024 
 
TOL9.981.934  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Pérdidas 
patrimoniales. Interpretación del art. 33.5.c) LIRPF.Las pérdidas patrimoniales 
que se producen por una transmisión lucrativa inter vivos por diferencia entre el 
valor de adquisición y el de transmisión, no han de computarse en la base 
imponible del IRPF del transmitente, aunque en unidad de acto se computen 
ganancias patrimoniales también declaradas, derivadas de ese mismo tipo de 
transmisiones. 12.04.2024 
 
TOL9.973.763  Las liquidaciones provisionales o definitivas por Impuesto sobre 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana que no hubieran sido 
impugnadas a la fecha de dictarse dicha sentencia, 26 de octubre de 2021, no 
podrán ser impugnadas con fundamento en la declaración de 
inconstitucionalidad efectuada en la misma. 10.04.2024 
 
TOL9.973.809 Para determinar el valor catastral de un inmueble no cabe 
inaplicar el coeficiente del 1,40 por gastos y beneficios de promoción (coeficiente 
GB) previsto en la norma 16 del Real Decreto 1020/1993, en desarrollo del artículo 
23.1.c) del TRLCI, en aquellos casos de autopromoción en los que no ha existido 
actividad empresarial de promoción, ni la construcción se ha realizado con fines 
de venta, pero no concurren limitaciones ni prohibiciones para su enajenación. 
10.04.2024 
 
TOL9.973.604  Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público local de 
las instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos. La 
doctrina contenida en la sentencia 3 de diciembre de 2020 (rec. cas. 3099/2019), 
relativa a la cuantificación de la tasa por la utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público local de instalaciones de 
transporte de energía eléctrica compuestas por torres fijas y cables aéreos, 
puede extenderse a las instalaciones de gas, agua e hidrocarburos. 05.04.2024 
 
TOL9.965.793 Sanción por dejar de ingresar. Simulación. Prueba de presunciones y 
valor de los indicios. Sentencia Juzgado de lo Penal absolviendo y declarando 
hechos probados distintos a los tenidos en cuenta por la Administración Tributaria. 
05.04.2024 
 

https://www.tirantonline.com/base/tol/jurisprudencia/searches/navigate?token_id=66348f5a39e928000b5b651e&index=0&docid=9981992
https://www.tirantonline.com/base/tol/jurisprudencia/searches/navigate?token_id=66348f47e185a3000b441a28&index=0&docid=9981934


 

TOL9.965.485 Doctrina general sobre la ejecución de resoluciones firmes en el 
ámbito tributario. El Supremo establece que la sentencia debe ejecutarse por los 
cauces de los arts. 103 y ss. de la LJCA. La Administración puede practicar una 
nueva liquidación cuando el vicio es sustantivo y la anulación total, siempre que 
no se haya producido la prescripción, y se respete el principio de la reformatio in 
peius. 05.04.2024 
 
TOL9.965.635 La potestad que la jurisprudencia del Tribunal Supremo reconoce a 
la Administración tributaria para reiterar una liquidación tras una estimación 
total por razones sustantivas, permite rectificar los errores cometidos en la 
primera liquidación tramitando un nuevo procedimiento de comprobación e 
investigación para dictar un nuevo acto ajustado a derecho mientras su potestad 
esté viva.En el nuevo procedimiento que se inicie en aplicación de esa doctrina 
jurisprudencial, resulta de aplicación el principio de conservación de actos y 
trámites no afectados por la causa de anulación del acto anulado en el primer 
procedimiento, de acuerdo con el artículo 66.3 del Real Decreto 520/2005, de 13 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía 
administrativa, que concreta en el ámbito tributario las previsiones generales del 
artículo 51 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.La excepción jurisprudencial al 
reconocimiento de efecto interruptivo a la interposición de reclamaciones o 
recursos de cualquier clase del artículo 68.1.b) de la Ley General Tributaria, en 
relación a la caducidad, no es trasladable a los supuestos de prescripción, dada 
su distinta naturaleza.Prorrata especial: no resulta de aplicación atendiendo a las 
circunstancias del caso. 03.04.2024 
 
TOL9.967.734 Interpretación artículo 78 LIVA. Subvenciones-dotación: son una 
mera dotación presupuestaria destinada a cubrir el déficit de explotación. Las 
subvenciones otorgadas para la financiación de la gestión del servicio público 
que han estado destinadas a cubrir el déficit tarifario debe entenderse que se 
trata de subvenciones no vinculada al precio y por lo tanto no sujetas al IVA. 
27.03.2024 
 
TOL9.968.049  Recuperación de ayudas de Estado que afecten al ámbito 
tributario. Criterios sobre la naturaleza del procedimiento. 22.03.2024 
 
TOL9.955.890 El Supremo fija que a los efectos del artículo 11 de la Ley 27/2014, de 
27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, procede deducir un gasto 
contabilizado de forma incorrecta en un ejercicio posterior al de su devengo, con 
arreglo a la normativa contable, siempre que la imputación del gasto en el 
ejercicio posterior no comporte una menor tributación, respecto de la que 
hubiera correspondido por aplicación de la normativa general de imputación 
temporal, pese a que el ejercicio en el que se devengó el referido gasto se 
encontrase prescrito. 22.03.2024 

https://www.tirantonline.com/base/tol/jurisprudencia/searches/navigate?token_id=6618dfe245c747000b14927e&index=0&docid=9955890
https://www.tirantonline.com/base/tol/jurisprudencia/searches/navigate?token_id=6618dfe245c747000b14927e&index=0&docid=9955890


 

 
TOL9.957.836 El sujeto pasivo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles es quien 
ostente la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho 
imponible del impuesto.En caso de no coincidencia entre el titular catastral y el 
del correspondiente derecho, según el Registro de la Propiedad, sobre fincas 
respecto de las cuales conste la referencia catastral en dicho registro, se tomará 
en cuenta, a los efectos del Catastro, la titularidad que resulte de aquel, salvo que 
la fecha del documento por el que se produce la incorporación al Catastro sea 
posterior a la del título inscrito en el Registro de la Propiedad. (...) 21.03.2024 
 
TOL9.954.616 Por razones de eficacia, el criterio de la competencia territorial del 
órgano de Inspección, determinado por el domicilio del obligado tributario, 
puede alterarse a través de un acuerdo de extensión de la competencia, 
atendiendo a la normativa de organización específica de atribución de 
competencias de la concreta Administración tributaria siempre que (i) dicha 
normativa esté publicada, (ii) la alteración competencial venga justificada por 
específicas circunstancias que impidan o dificulten el normal desarrollo de la 
actuación inspectora; y (iii) no resulte posible superar dichos impedimentos o 
dificultades a través de los mecanismos de colaboración entre los distintos 
órganos de la administración tributaria, requisitos que deberán ser individual y 
específicamente motivados en el referido acuerdo de extensión de la 
competencia. 21.03.2024 
 
 
TOL9.957.946 Procedimiento de apremio. Embargo de acciones o 
participaciones en sociedades. Prohibición de disponer de bienes por la sociedad 
de la que se embargan acciones o participaciones, respecto a sus bienes 
inmuebles. Control efectivo de la sociedad por el obligado tributario persona 
física. 21.03.2024 
 
TOL9.957.990 No resulta aplicable el criterio de graduación de las sanciones, 
previsto en el artículo 201.5 de la LGT, en relación con el artículo 187.1.c) de la LGT, 
cuando la conducta sancionada (expedición de facturas o documentos 
sustitutivos con datos falsos o falseados) trae causa de la simulación de una 
actividad económica de la que se derivan obligaciones de facturación, se hayan 
tomado en consideración los mismos tributos y períodos y ello haya comportado 
que las operaciones realizadas entre los socios y la sociedad, en el ámbito de la 
actividad de transporte de mercancías por carretera, hayan sido anuladas como 
consecuencia de la regularización practicada. 18.03.2024 
 
TOL9.954.654 A los efectos del artículo 171 LGT, cabe considerar inembargables, 
conforme a los límites y porcentajes que, para el embargo de sueldos, salarios o 
pensiones se derivan de los artículos 606 y 607 LEC, los saldos existentes en una 
cuenta corriente en la que no se ingrese directamente ningún sueldo, salario o 
pensión, cuando su titular acredite que dichas cantidades provienen, a su vez, de 
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ingresos o transferencias efectuadas desde otra cuenta de su titularidad en la 
que se le abonan tales sueldos, salarios o pensiones. 15.03.2024 
 
TOL9.954.705  El desfase temporal entre la notificación del acuerdo del órgano 
económico-administrativo al interesado y a la Administración tributaria, sin que 
exista justificación razonable alguna ni concurran circunstancias objetivas 
excepcionales que justifiquen el decalaje constatado de tres meses, cuando 
además este ha sido buscado de propósito para procurar una ventaja a la 
Administración tributaria, vulnera el principio de buena administración en su 
manifestación de dilaciones indebidas y el derecho de todo obligado tributario a 
que las actuaciones de comprobación o inspección "se desarrollen en los plazos 
previstos en esta ley" ( art 34.1.ñ LGT ), por lo que procede reparar los derechos 
vulnerados y los perjuicios, en este caso procedimentales, sufridos por el 
contribuyente, en el sentido de que el desfase temporal transcurrido entre 
ambas notificaciones a los efectos de efectuar el cómputo del plazo previsto en 
el artículo 150.7 LGT, debe considerarse como una dilación imputable a la 
Administración. 14.03.2024  
 
TOL9.955.028  En las circunstancias del caso, la existencia de un litigio civil sobre 
la herencia, con incidencia directa en la determinación de los elementos 
esenciales del tributo, suspende el procedimiento de recaudación sustanciado 
como consecuencia de la falta de pago de la autoliquidación, presentada por el 
contribuyente antes de haberse suscitado el referido procedimiento judicial. 
13.03.2024 
 
TOL9.955.889 Las retribuciones percibidas por los administradores de una 
sociedad anónima, acreditadas y contabilizadas, aunque no estén previstas en 
los estatutos de la sociedad, no constituyen una liberalidad no deducible. 
13.03.2024 
 
TOL9.954.982  Alcance de las potestades de comprobación.Tras la modificación 
introducida en el artículo 115 de la Ley General Tributaria por la Ley 34/2015, de 21 
de septiembre, la Inspección puede calificar como simulado un negocio jurídico 
celebrado en un ejercicio prescrito durante la vigencia de la Ley General 
Tributaria de 1963, pero cuyos efectos se proyectan en ejercicios no prescritos. 
11.03.2024 
 
TOL9.954.768  Los órganos económico-administrativos y los tribunales del orden 
contencioso-administrativo no pueden anular una liquidación tributaria, 
apreciando de oficio la prescripción del derecho de la Administración a liquidar, 
cuando la reclamación haya sido interpuesta de forma extemporánea. 
07.03.2024 
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SELECCIÓN CONSULTAS DE LA DGT Y RESOLUCIONES DEL TEAC 

 
 
Consultas de la Dirección General de Tributos 
 
V0012-24 La entidad deberá consignar la deducción por inversiones 
medioambientales en la primera declaración del Impuesto sobre Sociedades que 
se presente una vez obtenida la certificación de convalidación correspondiente a 
las inversiones realizadas, dentro del plazo de 15 años previsto en la normativa, a 
contar desde la conclusión del período impositivo en el que se hubieren realizado 
las respectivas inversiones medioambientales. 

No obstante, excepcionalmente, en aquellos supuestos en que, habiéndose 
solicitado la emisión de la correspondiente certificación, ésta no se hubiere emitido 
por causa no imputable al contribuyente, la entidad podrá aplicar, con carácter 
provisional, la deducción medioambiental, debiendo consignarla en la declaración 
del Impuesto sobre Sociedades que se presente una vez solicitada la certificación 
de convalidación, en los términos previstos en el artículo 38.3 del RIS, respetando 
siempre el plazo de 15 años, a contar desde la conclusión del período impositivo en 
el que se hubieren realizado las respectivas inversiones medioambientales. 

 

V0233-24 La consultante va a constituir una sociedad dedicada al alquiler de 
locales comerciales. Se plantea si tiene que tributar por la totalidad de los locales 
ofrecidos o sólo por los efectivamente alquilados. 

La tributación tendrá lugar por aquellos locales industriales y demás bienes 
comprendidos en el mencionado epígrafe que se hallen efectivamente alquilados. 
(Epígrafe 861.2 de la sección primera la actividad empresarial de “Alquiler de locales 
industriales y otros alquileres n.c.o.p.”) 

 

V0137-24 Tributación de las escrituras de novación de préstamos hipotecarios en 
el caso de producirse la modificación de las condiciones del tipo de interés y, en su 
caso, del plazo de los préstamos hipotecarios: 

- La novación modificativa de un préstamo garantizado con hipoteca cuando 
el prestamista es un empresario o profesional en el ejercicio de su actividad 
estará sujeta, pero exenta, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

- La sujeción de la novación modificativa al Impuesto sobre el Valor Añadido 
permite que esté sujeta a la cuota variable de la modalidad actos jurídicos 
documentados, documentos notariales, si se dan los requisitos del artículo 
31.2 del TRLITPAJD. 

- Se sujeta a gravamen la primera copia de la escritura pública de la novación 
modificativa. 

- Las escrituras que introducen modificaciones, aunque no sean de la 
garantía hipotecaria, si son cuantificables, son valuables. 

- La novación modificativa no está sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones ni a los conceptos comprendidos en las modalidades de 
transmisiones patrimoniales onerosas y operaciones societarias. 



 

- Las modificaciones que se produzcan en las escrituras de novación de un 
préstamo hipotecario que se refieran al tipo de interés o a la alteración del 
plazo sí están amparadas por la exención regulada en el artículo 9 de la Ley 
2/1994, pero no el resto de las modificaciones permitidas por el artículo 4.2 
de dicha Ley. 

- En cuanto a aquellas cláusulas que se limiten a incorporar a la escritura de 
novación modificativa aquellos preceptos de la Ley 5/2019 que sean de 
obligatorio cumplimiento, esto es, que actúen “ope legis” (por ministerio de 
la Ley), parece razonable considerar que no desvirtúan la aplicación de la 
exención, dado que el hecho de que se incorporen a la escritura no tiene 
carácter constitutivo, sino meramente declarativo. 

- La determinación de qué cláusulas pueden incorporarse a las escrituras de 
novación modificativa de préstamos hipotecarios que cumplan los 
requisitos previstos en la Ley 2/1994, sin que se perjudique el derecho a la 
exención regulada en el artículo 9 de dicha Ley es una cuestión material o 
fáctica, que no puede efectuarse a priori, sino que deberá ser realizada por 
la Administración gestora a la vista de las cláusulas incorporadas a las 
referidas escrituras. 

 

V0110-24 Plazo disponible para aplicar la reducción del 40 por ciento contemplada 
en el régimen transitorio.  

En el ámbito fiscal, a efectos de la aplicación del régimen transitorio previsto en la 
disposición transitoria duodécima de la LIRPF, debe entenderse que, con carácter 
general, la contingencia de jubilación acaece en el momento de acceder a la 
jubilación en el régimen de la Seguridad Social correspondiente. Ahora bien, si con 
anterioridad se cobra o se inicia el cobro de forma anticipada de la prestación 
correspondiente a la jubilación, se considerará que la contingencia de jubilación 
acaece en el momento de cumplirse los requisitos para poder percibirse 
anticipadamente la prestación correspondiente a la jubilación, esto es, cuando 
extinga su relación laboral a consecuencia de despido colectivo y pase a situación 
legal de desempleo. De lo expuesto en el escrito de consulta, se desprende que 
tales requisitos se han cumplido el 1 de enero de 2022, por lo que la contingencia 
se entiende acaecida en 2022, y por tanto el plazo para aplicar dicho régimen 
transitorio en caso de cobro anticipado de la prestación correspondiente a la 
jubilación finalizaría el 31 de diciembre de 2024. 

 

V0206-24 Se establece un régimen fiscal especial para las prestaciones percibidas 
por personas con discapacidad, siempre y cuando tales prestaciones deriven de 
aportaciones realizadas a planes de pensiones constituidos a favor de personas con 
un grado de minusvalía física o sensorial igual o superior al 65 por ciento, psíquica 
igual o superior al 33 por ciento o con una incapacidad declarada judicialmente. 

Sin embargo, no se podrán acoger a dicho régimen especial las prestaciones que 
deriven de aportaciones realizadas a planes de pensiones conforme al régimen 
general, aunque se tenga reconocida una incapacidad. 

En este sentido, ha de precisarse que la opción por el régimen especial debe ser 
previa a la realización de aportaciones, por lo que los derechos que se hubieran 
generado con aportaciones realizadas a planes de pensiones bajo el régimen 



 

general en ningún caso podrán acogerse al régimen especial previsto para planes 
de pensiones a favor de personas con discapacidad. 

Por tanto, las prestaciones percibidas por personas con discapacidad que deriven 
de planes de pensiones constituidos a su favor que cumplan con el régimen 
especial, cuando se perciban en forma de renta podrán estar exentas respetando 
el límite establecido en el artículo 7.w) antes transcrito. El exceso que pudiera 
existir o cuando no resulte aplicable tal exención, se considerará, en todo caso, 
rendimientos del trabajo y debe ser objeto de integración en la base imponible 
general del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del perceptor. 

 

V0123-24 El consultante, junto con sus tres hermanos, adquirieron la propiedad de 
un bien inmueble por herencia de su madre y de su padre, al 25% cada uno de ellos 
y ahora pretenden disolver el condominio existente sobre el bien inmueble, 
adjudicando la totalidad de la propiedad del inmueble a la sobrina del consultante, 
compensando en metálico al resto de comuneros por su porcentaje de 
participación. 

El bien inmueble cuyo pleno dominio pretenden adjudicar a una de las comuneras 
es el único bien que forma parte de la comunidad de bienes- Por tanto, en este 
caso, se está ante una disolución de comunidad de bienes formada por un único 
bien que se adjudica a una de las comuneras que compensa económicamente al 
resto de los comuneros, siendo el exceso de adjudicación inevitable, por lo que no 
se producirá el hecho imponible del IIVTNU. 

No obstante, a efectos de una futura transmisión del inmueble adjudicado a una 
sobrina del consultante y a efectos de la determinación de la base imponible del 
IIVTNU, habrá que tener en cuenta que el período de generación del incremento 
de valor del terreno de naturaleza urbana puesto de manifiesto en esa futura 
transmisión será el comprendido entre la fecha del devengo del Impuesto que se 
liquide y la del devengo de la anterior transmisión de la propiedad del terreno que 
haya estado sujeta al IIVTNU. Es decir, la fecha de inicio del período de generación 
será la fecha en que los hermanos adquirieron en su día la propiedad del inmueble 
por herencia y no la fecha en la que se adjudica a la sobrina del consultante el 100% 
del pleno dominio sobre el inmueble por disolución del condominio entre los 
comuneros. 

 

V0144-24 Los servicios prestados por abogados y procuradores en el marco de la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, no estarán sujetos al 
Impuesto sobre el Valor Añadido y así, no estarán sujetos los servicios prestados 
por el consultante como abogado y referidos únicamente al turno de oficio. Por 
tanto, en la medida en que el consultante realizase únicamente operaciones no 
sujetas al Impuesto, por dedicarse en exclusiva a prestar sus servicios en el turno 
de oficio de Asistencia al Ciudadano, no tendrá la consideración de empresario o 
profesional y no tendrá la obligación de presentar declaraciones-liquidaciones por 
el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Sí deberá presentar dichas declaraciones si realiza otras prestaciones de servicios 
que sí estén sujetas al Impuesto, incluso en el supuesto en que no existan cuotas 
devengadas ni se practique deducción de cuotas soportadas o satisfechas, así 
como también la declaración resumen anual según indica el artículo 71 del 
Reglamento del impuesto en sus apartados 3, 4, 5 y 7. 



 

 

V0263-24 Si en las facturas que documentan las operaciones de entregas de bienes 
y prestaciones de servicios cuya destinataria sea la comunidad de propietarios se 
consigna, en forma distinta y separada, la porción de base imponible y cuota 
repercutida a cada uno de los citados propietarios, éstos podrán deducir el 
Impuesto que les ha sido repercutido, siempre que se trate de empresarios o 
profesionales y se cumplan los demás requisitos para efectuar la deducción, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 92 y siguientes de la Ley 37/1992. 

Alternativamente, y teniendo en cuenta los criterios establecidos por la sentencia 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea que se ha transcrito, los comuneros, 
siendo empresarios o profesionales miembros de una comunidad de propietarios 
que por sí misma no tiene la condición de empresario o profesional, podrá deducir 
las cuotas soportadas por las adquisiciones de bienes y servicios efectuadas a 
través de la citada comunidad, para lo cual deberá estar en posesión de un 
duplicado de la factura expedida a nombre de aquella, aunque en la misma no 
consten el porcentaje de base imponible y cuota tributaria que le corresponda en 
función de su participación en la comunidad. Dicho porcentaje podrá acreditarse 
mediante otro tipo de documentos (escritura de división horizontal y obra nueva, 
estatutos de la comunidad, etc.) 

Esta alternativa, excepcional, y que trae causa de la jurisprudencia comunitaria, 
únicamente se considera ajustada a derecho en la medida en que la comunidad 
que aparece como destinataria en la factura no tenga la condición de empresario 
o profesional, de forma que no cabe, en ninguna medida ni cuantía, la deducción 
por ésta de las cuotas que soporta, por lo que no hay posibilidad alguna de fraude, 
evasión o abuso. 

 
 
 

Resoluciones del Tribunal Económico - Administrativo Central 
 

TOL9.981.817 Cuando se haya declarado, en los términos y condiciones del artículo 
89.2 de la LIS, que una operación FEAC ha tenido como "principal objetivo el fraude 
o la evasión fiscal", se deben eliminar "exclusivamente los efectos de la ventaja 
fiscal" obtenida por la aplicación de dicho régimen que se muestren abusivos o 
irregulares. Esa eliminación también puede afectar al inicial diferimiento que 
proporcionó la aplicación del régimen, cuando resulte necesario para la eficaz 
corrección del abuso producido, ya que ningún efecto fiscal puede ser inmune a 
las consecuencias de la acreditación de que se llegó a él de modo fraudulento o 
abusivo. 

La aplicación de lo dispuesto en el artículo 89.2 de la LIS lleva a eliminar 
"exclusivamente los efectos de la ventaja fiscal" abusivos o fraudulentos 
producidos, pero debiendo eliminar todos ellos. (...) 

 

TOL9.980.922  El recurso se declara inadmisible al no existir criterio a unificar por 
parte de este Tribunal Central al ser reiterada la doctrina casacional del Tribunal 
Supremo y el criterio de este TEAC que ha establecido que la reducción de la 
integración prevista en la DT 2ª LIRPF no se aplica sobre el importe total de la 



 

prestación, sino de manera proporcional a la parte de prestación que corresponda 
a las aportaciones realizadas en los períodos en que, tras un análisis individualizado 
del régimen fiscal que les fue aplicable, se concluya que están comprendidos en el 
ámbito objetivo de la citada disposición, generando el derecho a la reducción en la 
integración. 

 

TOL9.980.921 La prestación de la Seguridad Social percibida por antiguos 
mutualistas de la Mutualidad Laboral de la Banca debe quedar sujeta al siguiente 
régimen fiscal: 

1.- Cuando se han realizado aportaciones a la Mutualidad Laboral de Banca con 
anterioridad a 1 de enero de 1967 no concurren las circunstancias contempladas en 
el apartado 1 de la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 35/2006, lo que 
determina que deba excluirse como rendimiento del trabajo el 100% de la parte de 
la prestación percibida de la Seguridad Social correspondiente a dichas 
aportaciones. 

2.- Cuando se han realizado aportaciones a la Mutualidad Laboral de Banca entre 
el 1 de enero de 1967 y el 31 de diciembre de 1978 resulta procedente la aplicación 
de la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
debiéndose integrar en la base imponible del lRPF como rendimientos del trabajo 
la parte de la prestación correspondiente a dichas aportaciones conforme con los 
apartados segundo y tercero del citado texto legal. 

3.- Las aportaciones realizadas con posterioridad a 1 de enero de 1979 fueron 
contribuciones a la Seguridad Social y no a una mutualidad de previsión social, no 
resultando procedente la aplicación de la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 
35/2006 a la parte de prestación pública correspondiente a dichas contribuciones. 
En consecuencia, se deberá integrar en la base imponible del lRPF como 
rendimientos del trabajo el 100 por 100 de su importe. 

 

TOL9.979.370  El TEAC acuerda unificar criterio que va a alcanzar a la posible 
aplicación de la deducción por inversión en vivienda habitual en los años o 
períodos posteriores al 2012 por parte de contribuyentes que hubieran adquirido 
su vivienda habitual antes del 01/01/2013 y que no hubieran practicado ni 
consignado tal deducción en ninguno de los años o períodos anteriores al 2013 
desde que la adquirieron. 

Siendo el criterio que se fija el siguiente: 

• Que podrán aplicarla, aquéllos que no hubieran practicado ni consignado la 
deducción antes de 2013 porque no hubieran presentado declaración por no 
resultar obligado a ello por razón de las rentas obtenidas. 

• Que podrán aplicarla, aquéllos que no hubieran practicado ni consignado la 
deducción antes de 2013 porque estando obligados a presentar declaración 
por razón de las rentas y habiéndola presentado, no hubieran tenido en 
ninguno de tales períodos cuota íntegra para poder aplicarla. 

• Que no podrán aplicarla, aquéllos que estando obligado a presentar 
declaración por razón de las rentas y habiéndola presentado, no hubieran 



 

practicado la deducción antes de 2013 a pesar de haber tenido en alguno de 
tales períodos cuotas íntegras a las que poder aplicarla. 

• Que cuando la falta de cuotas que impidió la práctica de la deducción antes 
de 2013 obedezca a un error, habrá que estar las circunstancias del caso, en 
los términos antes expuestos. 

 

TOL9.980.920 La mera utilización en territorio español de un vehículo matriculado 
en otro Estado miembro sin acreditar el uso habitual en territorio español o la 
permanencia del vehículo en el citado territorio no podrá dar lugar a la exigencia 
del IEDMT de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65.1.d) de la Ley de Impuestos 
Especiales en relación con la Disposición Adicional Primera de la citada norma. 

 
 
 

NOTICIAS  
 
 
23.04.2024. La comparecencia personal del obligado tributario en las actuaciones 
inspectoras.  [TOL9.975.452]. 
 
https://prime.tirant.com/es/actualidad-prime/la-comparecencia-personal-del-
obligado-tributario-en-las-actuaciones-inspectoras/  
 
 
15.04.2024. Entrada y registro realizados sin la debida autorización judicial. 
 
https://prime.tirant.com/es/actualidad-prime/entrada-y-registro-realizados-sin-la-
debida-autorizacion-judicial/  
 
15.04.2024. TJUE | Exclusión de deudas con la Agencia Tributaria del mecanismo 
de segunda oportunidad.[TOL9.965.408] 
 
https://prime.tirant.com/es/actualidad-prime/tjue-exclusion-de-deudas-con-la-
agencia-tributaria-del-mecanismo-de-segunda-oportunidad/  
 
09.04.2024. IS | Sobre la deducibilidad de gastos incorrectos en ejercicios 
posteriores. [TOL9.955.890] 
 
https://prime.tirant.com/es/actualidad-prime/is-sobre-la-deducibilidad-de-gastos-
incorrectos-en-ejercicios-posteriores/  
 
05.04.2024. Deducibilidad fiscal de las retribuciones de los administradores de 
sociedades anónimas.  
 
https://prime.tirant.com/es/actualidad-prime/deducibilidad-fiscal-de-las-
retribuciones-de-los-administradores-de-sociedades-anonimas/  
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https://prime.tirant.com/es/actualidad-prime/deducibilidad-fiscal-de-las-retribuciones-de-los-administradores-de-sociedades-anonimas/
https://prime.tirant.com/es/actualidad-prime/deducibilidad-fiscal-de-las-retribuciones-de-los-administradores-de-sociedades-anonimas/


 

03.04.2024. Devolución de intereses sobre cantidades de IVA devueltas a un 
contribuyente. 
 
https://prime.tirant.com/es/actualidad-prime/devolucion-de-intereses-sobre-
cantidades-de-iva-devueltas-a-un-contribuyente/  
 
02.04.2024. TS | Devengo del ISD en casos de reconocimiento de filiación 
postmortem.  [TOL9.905.845] 
 
https://prime.tirant.com/es/actualidad-prime/ts-devengo-del-isd-en-casos-de-
reconocimiento-de-filiacion-postmortem/  

 
 
 

SELECCIÓN DOCTRINA 
 
 

• TOL9.979.015 El vestido nuevo del emperador: el “Spanish approach” al 
concepto de establecimiento permanente. 

• TOL9.968.101 Los remeros en la Agencia Tributaria. 
 

 
 
 

LIBROS 
 

• El impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables 

Autor/a: José María Cobos Gómez Belén García Carretero 

• Ilícitos aduaneros y sanciones (Colombia) 

Director: Germán Pardo Carrero 

• Medidas tributarias y acuerdos de protección de inversiones 

Autor/a: Begoña Pérez Bernabeu 

• La política fiscal como pieza clave en la consecución de los objetivos de 
desarrollo sostenible de la Agenda 2030 

Autor/a: Sonia Venegas Álvarez 

 

 
 

SELECCIÓN CONSULTAS (SERVICIO CONSULTORÍA TIRANT) 
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• TOL9.981.775  Plusvalía bonificaciones. 
• TOL9.983.096 Deduccion IRPF Familia numerosa. 
• TOL9.981.788 Requerimiento Renta 2021. 
• TOL9.973.956 Factura sin IVA. 
• TOL9.981.870 Regularización autónomos tras el cese de actividad IRPF. 
• TOL9.981.875 No Residente con propiedad para alquiler vacacional. 

  



 

 


